
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
 
Referencia: Reivindicatorio y Reconvención. 
Demandante: Angela María Rodríguez Molina y otro. 
Demandado: Ignacio González Vélez y María Susana Gallego de Ramírez  
Radicado: 05861 40 89 001 2019 00006 00 
Auto: Sustanciación No.101 
Asunto:           Accede a la petición 
. 
 
La abogada JHERLY ANDREA MEJIA POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1.017.126.409, y portadora de la T.P 209.129, del C.S de la Judicatura, apoderada 
de la parte demandante principal, demandada en reconvención dentro del trámite de la 
referencia, mediante escrito solicita con fundamento en el Decreto 806 de 2020, se le 
permita comparecer a las diligencias programadas por medio de los autos 
interlocutorios 131 y 161 de 2021 para el día 22 de julio de 2021, en razón de que al 
momento en el cual se fijó la fecha para la realización de las diligencias dentro del 
trámite de la referencia ya tenía un viaje programado fuera del país, el cual me impide 
la comparecencia presencial a las mismas. Indica que se conectara a la diligencia 
atreves de la plataforma que disponga el despacho por medio del correo electrónico 
jherlymejia@hotmail.com. Igualmente solicita la comparecencia del demandado en 
reconvención, señor ALFREDO DE JESUS FERNANDEZ JIMENEZ en razón del estado 
de salud del mismo, quien en la actualidad se encuentra en la ciudad de Medellín, para 
recibir las atenciones necesarias frente a la fractura de cadera femoral la cual requirió 
una cirugía, situación está que dificulta su traslado al municipio de Venecia, el antes 
citado se conectara por medio del correo electrónico amparoemilse01@gmail.com. 
Para ello adjunta los tiquetes del viaje de la peticionaria, copia de la historia clínica del 
señor ALFREDO DE JESUS FERNANDEZ JIMENEZ, imágenes del estado en el cual 
se encuentra y que evidencian la imposibilidad para ser trasladado hasta las 
instalaciones del despacho. 
 
 
Consecuente con lo anterior petición y dadas las circunstancias en las que se 
encuentran tanto la libelista JHERLY ANDREA MEJIA POSADA, como el señor 
ALFREDO DE JESUS FERNANDEZ JIMENEZ, este Despacho  accede a la solicitud y 
autoriza a la abogada JHERLY ANDREA MEJIA POSADA y al señor ALFREDO DE 
JESUS FERNANDEZ JIMENEZ para que participen en la audiencia a través de 
videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, conforme a las 
previsiones del art.107 parágrafo primero del C. G. del P., concordantes con el 7 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - ANTIOQUIA 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las partes la 
presente providencia por anotación en Estados No. 052 
 
Venecia (Ant.) 19 de Julio de 2021.  
 

 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


